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Es una vergüenza que Valde

peñas, con más de veinticinco mil 

almas, no tenga una Gasa de So

corrí). i

Es bochornoso el consentir 

que después, de instalada, la Casa 

de Socorro, permanezca cerrada 

por culpa de unos cuantos con

cejales. 3( j . í ••:•?! b; 

ug Por es la razóny E l  ‘fovRfsfa.1ás, 

se.ocupará, uno y otro día, d;e 

,tí§te desdichado, usurólo, kasta que 

de él se enteren hasta las piedras 

,de*lasc ^U ^ 'T/' eb «.-ib!

Decíanlos ®fl el número pri

mero de . e3te periódico, q ue al 

discutirse el Reglamento de la 

Cag î de Soeonro; que ya conocen 

nuestros ¡ -.ti&ctófiftSk varios conco- 

jales(se opusksr#n al aritouJo;íh®, 

diciendo. ,q;ue si el nombramiento 

de.I)h‘ee,t)3ií se reservaba a la A l

caldía, sería un cargo político 

más, por lo que proponían que 

este n,miimií¡niqriM* se reseí'vase 

al Ayuntamiento. !^eae<pM •'/

Decíamos, también, que el se

ñor Sanz, deferente con la opo

sición, aunque ésta le tacha de 

iníransigenté,, manifestó, que si; 

conside.ral?3 n político, uombg^r el 

Alcalde este Director Técnico,, 

tan político sería si lo n#mbmba! 

el Ayuntamiento. Por tanto,: pa

ra dotar a la Casa de Socorre» de» 

la autonomía que debe tener, es

timaba que el nombramiento pon 

día hacerse por los propios seño-; 

ros médicos ;que ,la constituyen.

También decíamos, - que los 

concejales, de la sistemátiea opo- 

sición,’ no aceptaron la proposi

ción' del &I¿a(de, tan .en armonía 

con los deseos que acababan dd 

exponer. -j isJHBÍq r

e- Es un caso que conviene: re
gistrar. - 9DÓ89 ©b ÓiaiV-JSg i£ i 
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Conc.

Entremos en la imteria,

La* cuestión: es harto seria

Y ya los y.eo,4iiy?ac!Íenle3. 
Precisa que diligentes

i  • Al maL pongamos remedio-, 

i Abandonando ese tedio

Pi¡dan Itt qdé cónviniere 

Que si razonable fuere 

A los miuistros asedio.

Vec. 2.° Aunque mi d.e.->eo os asoui

(bre
Y tachéis do nimiedad,

Pkk> que no sea Ciud,id 

Ejde puebliOíde renombre.

¿Qué bienes trajo ose ndm-
(hre?

¿No estábamos antes biem 

Que sea ciudad DaimioV 

Alcázar y Manzanares,; 
Almagro y otiiéa lugares.,. 

^Aeasq estáis en Biilén?

Vec. "2.0 El nombre nuni-a mainúlla,

Y en prueba oa d iré • ¡l|a se-

(üas:

La Corlo taifsVslo os villa,

Y el sei1'-vilíít es márávilla 

Para ;nuestro; Valdepeñas! ¡ 

Razonable eai io que pjdq.

(¡.Ofic. f P.iWsS ,t^P 3 rI«/.desechamos. 

»  Com 1.° A otra cosa. ■

ffu frec. 3.» ¡Vamos!

|f Vec. 2.° (Remedando) ¡Vamos!

|| (Pues,1 señores, me he luci-

| : («lo-) (¿P-)
Éó¡OÍB( (Los vecinos pablan r unos con

Í  isitt (otros.)
§j Com. 1.° Señores, uu§ haya atención

Y vamos a, otra cuestión.

• ’ (Camp.)
|$ Vec. 3." En la cuestión de elecciones, 

Ya de pensarlo me irrito¿ 

Esta Ciudad no es distrito 

Ignoro porqué razones.
£n diversas ocasiones 

He censurado este,mal, 

Pues es contra lo legal

Y parece una bajeza.'

v;
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ios ¡a-, sbatíq 

leí* i i ü e g l a m s n t o

Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento detesta Ciudad, en sesión del 

9 de Octubre de 1922, para el servició 

de Practicantes dq la Benefieenciá 

^junicipal, '-■■■* :

Artículo ].* Cuerpo..des Ppactir 

cantes dé la Bóneñcencia Municipal 

■de Valdepeñas se compondrá'déí ñú- 

mero de plazas que el Ayuntamiento 

acjpjde. y jquedará asignado como 

auxiliar a los señores Médicos Titu-
.íIíImkíI i

( C o n t in u a c ió n )

¿l’orquí) no tí a de sel1 calveza 

De un distrito electoral? 

Nuestro.abandono a traído 

Cosa tan rara y extraña,

Que no existe on toda Es- 

(paña

Otro caso parecido.

' ■ : : Es castigo merecido

Y digno de compasión,

No encontrar eil la nación 

Provincia cual la manchega 

En que un distrito so niega 
A la mayor población.

Com. l.tt No comprendo, lo confieso, 

Comb prosperó hastá el día 

Tan patente anomalía.

Vec. 3.9 Por tener que arreglar eso 

,E1 Senado y el Congreso

Y aquí dpiiHnar..p.ereza. ; 

Com. 2.° Se pide con entereza

‘ Y  un distrito lo¿rareis.

Conc. Espero'pei'initi i eis

Que me ¿xpliqucv::con Traú 

neín&bnoo (quf>za.
Llegan unas elecciones

Y empiez i Cria,to a sufrir,

Es cosa cíe no vivir
. : ‘ :y ( . '■ ■' ' • ■ U ■ . - > ■

'Pues llueven los desazonas. 

Me llaman a otras regibiies, 
Yo' les digo qué dimito,

Me sofocan, yo ine irrito,

Si otras vienen yo me iría. 

¡Santo Dios! ¿Qaiéri, viviría 

Si aquí estuviera un dis- 

■ (ti i lo?, 
Uii distrito electoral,

A mi leal entender,

No es cosa muy principa!,

Y al venir ¡es natural! 

¡Pudiera bien suceder 

Q u e  aumentara nuestro

(mal!

m

E s c e n a  4 .

quelo s  M ISMOS y ALGUACIL 2.° 
entra asustado por el foro. Se entenuerá 
que entran y salen por el foro mientras 

no se exprese otra cosa.

I

I

Alg. 2.° ¡Ay señor!

(Á ‘ Concejal:) 

Conc. ¿Qué lia sucedido?

Alg. 2.o ¡Señor que me estoy murien

do !

. Han venido dos fantasmas; 

Querían pasar a veros;

Tuve que cerrar la puerta 

Y cruces tne'quedé haciendo 

Al verlosJpasar...- 

Conz.- I.» ¿Por dónde? p

Alg. 2.° Por la cerradura. II

Conc. ¡Cielos! g

Com. 2.° ¡Éste hombre lia perdido el

(juicio!

Conc. No pueden pasar. I|

Com. 1.° No hay medio. l>.

Alg.-2.o ¡íQue vienen aqui! (Mirando 

(por el foro y saliendo por la

(derecha.) ?.|

Conc. ¡Dios mió! I

Com. l.° ¡Cielo saiuoT ’o

Vec. t.° :¿Sc!'á cierto? (Al llegar aquí £  

(todos estarán en pié.) •:]

E s c e a a  £5.“

DICHOS. Pasan VALBUEHA y GARO ves- J  

■i- tiíios de blanco. 3

Valb. Sentaos y no temáis. (Obe-

(decen.)

Caro. Que so nos oiga queremos. 

Valb. Al saber que se reunían.

Ccn un objeto tan bueno, 

Para atravesar los mares 

Tuvo que dejar mi encierro. 

Soy Bernardo de Valbuena, 

Y solamente deseo 

Que en el centro do la l’laza-:

y las necesarias en caso de accidente, 

heridos, autopsias, etc., etc.

Artículo 7.o Para el desempeño 

de estos servicios los señores Prac

ticantes estarán cada uno afecto a un 

Médico Titular y on cuanto al servi

cio de Hospital se deja a su diserec

ción establecer el turno de servicios 

en la.torma y modo que crean más 

conveniente, así como en. todos los 

demás servicios eventuales.

Arlículo S,0 En los casos de au

sencia o enfermedad de un Practi

cante será sustituido por otro de 

sus compañeros a su bnena voluh- 

tad, poniéndolo en conocimiento del 

señor Médico a quien se halle afec

to. La, ausencia será siempre con 

permiso del señor Alcalde.

Artículo 9.o Si la ausencia o en

fermedad fuere de más de ocho días, 

el servicio so distribuirá entre dos 

Practicantes de los distiitos colin

dantes establecidos para el servicio 

de la Beneficencia.

Articuló lo. Las faltas de ,cual

quier clase e incumplimiento de los 

deberes o servicios a <¡uo por esto 

Reglamento se declare afectos loá se

ñores Practicantes de la Beneficen

cia Municipal, siendo leyes se.corre;- 

girán por los señores Médicos con la 

oportuna amonestación. En loa casos 

de reincidencia en falta leve o do fal- 

tá grave serán castigados por el señor 

Alcalde éri la forniñ da multa o Co

rrectivo que estime necesario, a pro

puesta y denuncia del señor Médico, 

pudiendo Hogar hasta la suspensión 

de empleo y sueldo y proponer al 

Ayuntamiento su destitución.

Artículo 11. Hasta tanto que se 

establezca y regule el servició de los 

Practicantes de la Beneficencia Mu

nicipal en la Casa de Socorro y ésta 

principio a funcionar, y s i, algún oía 

por cualquier causa desapareciese, 

los señores Practicantes están obli

gados a. asistir puntual y diariamen

te a la consulta que en esta Cása 

Consistorial tenga el Médico a que 

cada uno se encuentre agregado.

Valdepeñas 30 de Septiembre -do 

1922. ; .,

(A

• :*y*;
Me coloquéis cual merezco.;:!';: 
¡Así estaré

Blílíl- S S tlQÍUiO »*•'*a » » !  !

laíes encargados de la Beneflcénóia 

Munici-píljí con las obligaciones que 

margue., ?eete - Reglamento y las que; 

enrodelante se les pudiere encargar: 
por el Excmo. Ayuntamiento o la Al

caldía en-su caso.
Articule s .0 El servicio ido Prac

ticantes es,,papamente auxiliar de los 

señores Atédico^.que.dandp en^rga- 
dtís de ejecutar todas las órdenes y, 

servicio que de ellos reciban en re- 

lación con la curación do los enfer 

mos> a los que deben atender y cui

dar con la diligencia que merece el 

que no tiene medio de elección para 

eu asistencia. > I

1 ':'Ártiénío 3.° La ásistencit 

ciliária de los enfermos comprende

entie vosotri)f:t ó
>}%%VVWé*A*í*v̂‘»

*: *: ««y* ~ •* • '*>•

las satígrías, curación do revulsivos 

en general, baños, ventosas, inyec 

ciones: hipodérmicas intra muscula 

res, curas de cirugía menor,,aplica

ciones de vendajes, y cuanto con re- 

láferón a la curación del enfermo po 

: bre- le sea ordenado por el Médico. ■
Artículo 4.° Comprende la asis

tencia benéfica de los Practicantes la 

vacunación y revacunación de los 
pobres, tanto en su domicilio como 

en loé centros que se establezcan par 
la Alcaldía en los casos de epidemia.

Art. 5.° Cojnprende también la

obligación de la desinfección de per

sonas,'rópás y viviendas on que. por 

cualquier enfermedad epidémica o 

infecto contagiosa sé le encomiende 

este servicio, el que practicará por 

orden de la. Alcaldía y bajo. la direc

ción y vigilancia de! Subdelegado de 

Medicina del partido.

Artículo G.° E l servicio del Hos

pital .Municipal so prestará por los 

Practicantes acompañando al Direte 

tor del Establecimiento en la visita 

ordinaria diaria, y comprende ade- 

’más todas las extraordinarias que 

dicho señor Director le encomiende

De Vida M anchega:

«Cada día se .acentúa más Ja 
tóarejada1 política, en osle Jis- 
• tinto. ' . • ■ ' 1

Se da conio cósa cierta la per- 

sistencia del señoiv. Baillo en pre

sentar su candklatuni^alianiíán- 

doso al mismo, tiempo, el mismo 
pro pósito del señor ligarte.
■ Desde 1 liego y como quiera 

que han de surgir nuevoscdíídi- 
datos, entre ellos el célebre^ -cri
minalista don Gerardo DoMal,-lu 

pi'óximn ..contienda electoral- pro
mete ser movida y entrañada de 

sorpresas. — C.»

orilles. ' " ‘ "
•: . i ! i
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Es el asunto de más importan

cia para Valdepeñas y merece 

un poco de historia.

En la sesión del 18 de Abril, 

el Sr. Presidente manifestó que 

por nadie podía ser puesta en 

duda, la necesidad de resolver el 

asunto de abastecimiento de 

aguas potables a esta población, 

por tanto estimaba que debía oir- 

se la opinión de los concejales, 

antes de tomar una orientación 

directa en este asunto.

Indicó, también, que lo pro

cedente era resolver, en primer 

término, si el pueblo debía traer 

las aguas o debía traerlas una 

empresa particular, acordándose 

que las trajera el pueblo.

Se citaron varios manantiales,

Ayuntamiento abonará, al señor 

Conde, la cantidad dedos cénti

mos de peseta por cada metro 

cúbico de agua extraída.

Tercera. El dicho señor Con

de, autoriza, al Ayuntamiento de 

Valdepeñas, a ocupar en su fin

ca el terreno necesario, para de

posito de aguas e instalaciones, 

mediante un canon de arrenda

miento, que se fijará de común 

acuerdo, sobré la base de los pre

cios dé arrendamiento de los 

mismos terrenos.

Cuarta. Asimismo, el dicho 

señor Conde, autoriza el acceso 

al pozo de captación de aguas, 

al depósito de alimentación de 

la red de abastecimiento y tam

bién al tendido de la tubería e ins-

bajo la base de hacer estudios y pección de la misma.

alumbramientos, y por último se 

acordó, por unanimidad, nom

brar una Comisión compuesta 

del señor Alcalde Presidente, don 

Andrés Sánchez González y don 

Eusebio Vasco y Gallego, para 

que estudiaran donde puede exis

tir el caudal de agua necesario

Quinta. Antes de comenzar 

los trabajos definitivos se forma

lizará, entre el Excmo. Ayunta 

miento de Valdepeñas y el señor 

Conde de Gavia, el oportuno 

contrato sobre las bases que an-,

teceden ....... ..... ..........

Sexta. Antes de comenzar 

para este abastecimiento, para lo | todo trabajo de in\estigación, el 

cual harían los trabajos de inves- I Ayuntamiento de Valdepeñas 

y alumbramiento que | dará su conformidad en cuantotigación

estimasen necesarios, asesorados 

de los técnicos que creyesen más 

competentes, a fin de presentar 

un proyecto definitivo, para lo 

cual se les concedió el más ám-

antecede.

Seguidamente, en citada se

sión, del 15 de Mayo, se proce

dió a discutir, cumplidamente, la 

proposición de dicha carta, y se 

plio voto de confianza que para I acordó por unanimidad: 

todas sus gestiones estimasen ne- j Primero. Aprobar las gestio-

cesario.

La Comisión nombrada, usan

do de las facultades recibidas, vi

sitó el Pozo de la Serna y mar

chó a Madrid el señor Alcalde.

En la sesión del 15 de Mavo*/
el Sr. Presidente dijo que, como 

consecuencia de las gestiones 

que había realizado, en Madrid, 

cerca del señor Conde de Gavia, 

para abastecer esta Ciudad de 

aguas potables, procedentes del 

Pozo de la Serna, había recibido 

una carta, del Administrador de 

dicho señor, manifestando que 

el señor Conde accedía a que, 

por la Corporación municipal de 

Valdepeñas, se hagan los traba

jos y sondeos necesarios, para in

vestigar aguas potables, en su 

finca del Pozo de la Serna, bajo 

las bases siguientes:

Primera. Los trabajos serán 

de la exclusiva cuenta del A yun

tamiento, y si el resultado fuera 

negativo, insuficientemente satis- 

tactorio.o por cualquier otra cau

sa desistiera de llevar adelante

nes practicadas y la Comisión 

nombrada para este asunto.

Segundo. Acordar se hagan 

las exploraciones necesarias, pa

ra el objeto que se persigue, y 

que estas sean dirigidas por un 

ingeniero o persona técnica que 

designe.la Comisión.

Tercero. Que estos trabajos 

s© hagan en el Po^o de la Serna, 

en la finca propiedad del señor 

Conde de Gavia.

Cuarto. Aceptar lo propues

to por el señor Conde de Gavia, 

al que se le comunicará seguida

mente.

Quinto. Que como quiera 

que la cantidad importe de la 

obra, seguramente representará 

un gasto de más de 2.000 ptas. en 

atención a la urgencia del caso, 

y necesidad de practicarla cuan

to antes, que se solicite, del se

ñor Gobernador civil, la excep

ción de subasta para este servi

cio.

Después, el 26 de Mayo, el 

señor Presidente, dió cuenta a la

su proyecto de abastecimiento de I Corporación municipal, del esta - 

estas aguas, cerrará, por su pro- | do en que se encontraban las ex-

pia cuenta, las zanjas, pozos, 

e1,c.,' que hubiese practicado, de

jando el terreno en las condicio

nes en que estaba antes de co

menzar los trabajos.

Segunda. El señor Conde de 

Gavia, cederá al Ayuntamiento 

de Valdepeñas, las agnas que es

te extraiga, de la finca mencio

nada, para el abastecimiento de

ploraciones de aguas potables, 

en la finca del señor Conde de 

Gavia, en el Pozo de la Serna 

Al manifestar el señor Merlo 

Calero, que creía llegado el mo 

mentó de que estas exploracio

nes se intervinieran por una per

sona técnica, el señor Presidente 

dijo que le habían hecho ofreci

mientos, don Isaías Roldán y don

dicha Ciudad, y el expresado | Francisco Ros, este último muy

conocedor del terreno, porque 

desde hace muchos años sostiene 

la creencia de que existe en este 

sitio agua suficiente y potable.

La Corporación, después de 

una detenida discusión, acordó, 

por unanimidad, que se explore 

la voluntad del señor Pizarro, 

iugeniero de Obras Públicas en 

Ciudad Real, para conocer cuan

to costaría su inspección y dicta

men en este asunto, para acep-. 

tarla en caso que fuere cantidad 

compatible con el presupuesto 

de estas obras.

Más tarde, el 19 de Junio, la 

Presidencia dió cuenta del estado 

en que se encontraban los traba

jos, para alumbramiento de aguas 

potables, y en virtud de las bue

nas esperanzas que estos trabajos 

hacían concebir, se acordó, por 

unanimidad, que una persona 

técnica inspeccione las obras rea

lizadas, y continúen bajo su di

rección si lo estima provechoso. 

Este acuerdo se tomó precedien

do la lectura de varias cartas so

bre ofrecimientos de personas 

técnicas-

En la sesión del 6 de Julio, la 

Presidencia hizo presente que 

había recibido carta del Ingenie

ro encargado de informar sobre 

estos alumbramientos, y en su 

virtud se acordó, por unanim i

dad, suspender todo acuerdo, y 

tan pronto como venga dicho se

ñor Ingeniero, si su dictamen es 

favorable, solicitar la concesión 

administrativa, de las aguas que 

sean públicas, como complemen

tarias de las propias del señor 

Conde de Gavia, y practicar los 

preliminares que conciernen a la 

declaración de utilidad pública.

También se acordó concurrir 

todos los señores concejales, el 

domingo próximo, a donde se 

hacen los trabajos de investiga

ción, a fin de que se enteren de 

las obras que se vienen ejecu

tando.

El 21 de Agosto se dió cuenta 

del informe emitido por el señor 

Ingeniero del Instituto Geológico 

de España, con motivo de su vi

sita a los alumbramientos de 

aguas que ce están ejecutando en 

el Pozo de la Serna, discutiéndose 

detenidamente dicho dictamen.

Después se dió lectura del pro

yecto, memoria y pliego de con

diciones, presupuestos, redacta

dos por el señor Arquitecto Mu

nicipal, del Cual aparece que la 

obra que se ha de ejecutar para 

este alumbramiento, vale ochen

ta y cuatro mil novecientas cin

cuenta y nueve pesetas. >• | 

Se dió lectura del Real Decre

to de 28 de Junio de 1910, sobre 

auxilio del Estado a los Ayunta

mientos, para ios trabajos de in

vestigación de aguas potables, y 

después de una ámplia y ‘‘deteni

da discusión, se acordó, por ma

yoría, aprobar el presupuesto 

.formulado por el señor Arqui

tecto Municipal, dándose por en

terados del informe del señor In - 

genioro del Instituto Geológico de

España.
En vista de ambos documen

tos, y dentro de lo que preceptúa 

el Real Decreto de 28 de Junio 

de 1910, se acordó solicitar del 

Gobierno de S. M. un auxilio, del 

cincuenta por ciento de las obras 

necesarias para este alumbra

miento, con arreglo a tan repe

tido presupuesto.

En la sesión verificada el día 

30 de Octubre, se dió cuenta de 

una instancia, de don Rafael 

Arizcúm y Moreno, en la que 

estimando que en el Pozo de la 

Serna, con las aguas alumbradas 

por el Municipio, hay cantidad y 

caudal suficiente y aun sobrante, 

para las necesidades de esta loca

lidad, solicita del Ayuntamiento,

de ocho concejales, que fueron 

los señores Sánchez González, 

Rabadán, Ballenato, Fernández 

Verdejo, Merlo y Merlo, Gimé

nez Aliaga, Castillo y Cejudo 

Maroto, habiendo votado en con

tra seis concejales, que fueron 

los señores Maroto Megía, Mar

tín Cámara, Caravañtes, Madrid, 

Vasco y señor Presidente.

Sin el funesto resultado de la 

votación, de 30 de Octubre, con 

motivo de la instancia de los se

ñores Arizcúm y Arias, el pro

yecto de traída de aguas estaría 

muy adelantado, y pronto ten

drían colocación los centenares 

de obreros, que están sin traba

jo, y diariamente lo solicitan de 

la Alcaldía. '

Es un absurdo oponerse al 

proyecto de traída de aguas des

en colaboración con el Arquitec- J pués que se a lum braron.

lo Municipal don José Arias, per

miso para estudiar y redactar, en 

su totalidad, el proyecto de traí

da de aguas, desde el Pozo de la 

Serna a Valdepeñas, con todos 

los elementos de tuberías, depó

sitos reguladores y de reserva y 

distribución.

Para efectuar este trabajo, soli

cita que el Ayuntamiento le faci

lite los medios manuales, y a es

te fin pretende tres mil pesetas 

en que calcula el impórte de es

tos gastos.

E l señor Presidente manifestó, 

que aun cuando eh el escrito no 

áparecía, tenía el criterio, y así 

lo proponía el Ayuntamiento, 

que de accéderse a esta solicitud 

fuera con la condición de que 

dicho señor se comprometiera a 

presentar terminado el proyecto 

en el plazo de dos meses. Que en 

el caso que el proyecto presenta

do no fuera admitido por el 

Ayuntamiento, el recurrente no 

pudiere reclamar ninguna canti

dad más por su trabajo, y en él 

caso que se admitiere, y que con 

arreglo a él se hicieran las obras, 

quedaba obligado a devolver al 

Ayuntamiento las tres mil pese

tas, de la primera cantidad que 

con arreglo al proyecto, tomara

o percibiera como honorarios por 

la ejecución del proyecto.

Con motivo de ésta proposición 

se originó una larga y detenida 

discusión, y se procedió a votar 

la solicitud del señor Arizcúm, 

conjuntamente con lo propuesto 
por la Alcaldía.

Votaron contra la proposición 

y solicitud los señores Sánchez 

González, Ruiz Huesca, Raba

dán, Ballenato, Rodríguez M u

ñoz , Ferná^Je^.Vfifdejo, Merlo 

Merlo, Sánchez Jiménez, Jim é

nez Aliaga y Castillo, total diez. 

Votaron en pró los señores Se

rrano, Ruiz Cejudo, Martín Cá 

mará, Maroto Megía, Merlo Ca
lero,

co y señor Presidente, total nue 

ve. La instancia del señor Ariz- 

°úm , y su proposición comple

mentaria, quedaron desestima 

das por mayoría; f6f l® .

E l dia 18 de Noviembre, dis

cutida la ra11 ficaciónn<¿leioá,©uerda 

tomado con motivo de la instan

cia de los señores Arízcum y 

Arias, fué ratificado, pór el voto

Es un absurdo decir que no 

hay aguas después que tres inge

nieros las aforaron y afirman 

que las hay en cantidad sufi

ciente. ísyxeacHrMKj oéí 

Es un absurdo conceder todos 

los créditos necesarios, para 

alumbrar aguas, y oponerse a su 

traída ya que están alumbradas.

Es un absurdo preferir la traí

da de aguas por sociedad parti

cular, de fuera de Valdepeñas, a 

que las traiga’el municipio e ins

tale las fuentes gratuitas que seáñ 

necesarias. i»

Es un absurdo perde los miles 

de duros que gastó1 Valdepeñas, 

en alumbrar aguas, por favore

cer a una empresa particular. ̂  ] 

¿Prevalecerán tantos absur

dos? ■ i- ‘ ¡ ’>■ 

Creemos que no.

¡Todavía queda patriotismo en 

Valdepeñas! /  ■:

Edificios para Escuelas flacionafss

Publica la Gaceta un Real decreto 

relativo a la construcción de edificios 

destiados a las escuelas nacionales 

de Primera enseñanza. üíüv /. !a I  

Todos los Ayuntamientos están 

obligados a instalar y conservar las 

escuelas nacionales de Primera ense 

ñanza en locales que réunan condi*' 

ciones higiénicas para lá educación! 

de los niños comprendidos en la' 

edad escolar, y a proporcionar » sus¡ 

maestros vivienda capaz y decorosa.

La colaboración del Estado y los¡ 

Municipios en las construcciones es

colares podrá áer: !i ' ‘ ‘ . ’

&) Para construir edificios de 
nueva planta: y

b) Para adaptación de edificios 

al servicio de las escuelas nacionales

o para terminar lo; ya comenzados a. 

construir por el Municipio.

Los Ayuntamientos quedan̂ obliga-- 
dos a la conservación y sostenimien
to do las construcciones espalares, 
sin que la cantidad consignada 
anualmente en los presupuestos para 
estas atenciones pueda ser inferior 
al 1 por 100 del coste total del edi
ficio.

OIQA

i toO ab

- í  • . . .  f . ■ -3 C {  ,  '  f
fx fentrada y salida dé año dese¡ 

mos a nuestros suscritoresy amigos..

¡sü;íG
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EL INDÍGENA

De Golaboración
VOZ DE ALERTA

DECRETO VULNERADO
éq la última sesión habida en 

nuestro Excmo. Ayuntamiento, con 

motivo de la discusión de presu

puestos, so entabló larga polémica 
e n t r e  los concejales sobie el sueldo 

qua deben disfrutar los maestros mu 

nicipales adscritos a las escuelas na

cionales. Discusión del todo estéril 

y nada edificante que trae alarmada 

a la opinión sensata, por ver el poco 

aprecio que, de la educación del pue

blo, hacen ciertos concejales. Des

pués de la discusión vino el acuerdo 

que vulnera una vez más la Ley en 

perjuicio de los maestros y en des

doro de la enseñanza.
No me explico tanta y tan enco

nada discusión sobre un punto que 
ya taxativamente marca la legisla

ción vigente, y sin duda por igno

rarla hubo tanta y tanta discusión.
El Real Decreto de 16 de septiem

bre de 1913, marca de manera clara 

y terminantemente, lo que debe ha

cerse.
Artículo 33. El Ayuntamiento po 

día crear a propuesta de la Junta 

municipal de primera enseñanza, 

cuantas escuelas considero necesa

rias para satisfacer las exigencias de 

su población escolar, estableciéndo

las eu los distritos que estime más 

convenientes para la misma y dattdo 

cuenta al Ministerio por conducto e 

informe de la Delegación Regia.

Artículo 34. Las escuelas que los 

Ayuntamientos tengan creadas o 

acuerden orear en lo sucesivo por 

virtud de lo dispuesto en el artículo 

anterior, serán consideradas como 

voluntarias y no ten irán a los efec

tos oficiales, otro carácter que ql de 
sér computables para el numero de 

Jas nacionales que deben existir, con 

arreglo a la ley de 9 de septiembre 

de 1857.

Art. 36. El Ayuntamiento podrá 

proveer libremente las plazas de 

maestros y maestras que hayan de 

estar al servicio de las escuelas de 

carácter voluntario, sin otra limita

ción que la de que los referidos 

maestros tengan el título profesional 

correspondiente y den las pruebas 

de aptitud necesarias a juicio de la 

Junta municipal de primera ense

ñanza, dando cuenta al inspector de 

primera enseñanza del maestro nom

brado y del título que posee.

Art. 38. El Ayuntamiento no po

drá separar de sus cargos a los maes

tros ya nombrados o que en lo suce

sivo se nombren sin prévia forma

ción de expediente, que tramitará la 

Junta municipal de primera ense

ñanza, en el que habrá de oirse al 

interesado e informar la Inspección 

o Delegación Regia.

Art. 39. Los maestros de las es

cuelas voluntarias deberán disfrutar 

«tundo menos el sueldo de dos mil 

pesetas, y serán considerados como 

empleados municipales, con todos 

lo» dereehos que a los mismos tienen 

reconocidos los Ayuntamientos en 

sus regíamentos.»

De todo lo copiado se deduce. I.» 

«Que las escuelas municipales o auxi- 

¡liarías adscritas a las escuelas nacio- 

ínales, no pueden ser suprimidas.

2.® Que los maestros de sostenimien

to voluntario, no pueden ser destitui

dos caprichosamente. 3.° Que los 

maestros de sostenimiento volunta

r io  por mandato imperativo de la le

gislación vigente, no pueden disfru

tar sueldo inferior a dos mil pesetas.

4.° Que con motivo de haber sido 

vulnerado este decreto en sucesivos 

presupuestos el Ayuntamiento adeu
da una porrillada de miles de pesetas 

a los maestros municipales de soste

nimiento voluntario adscritos a las 

escuelas nacionales.

Catálogo de la Bibliot
de E U 3 E B I

Este Catálogo, verdadero ar

senal de datos valdepoñeros, es 

una breve reseña de cuanto pu

dimos coleccionar a fuerza de 

tiempo, constancia y dinero

No estamos arrepentidos de 

nuestra labor, aunque espíritus 

mezquinos la tachen de estéril o 

desdichada: si, lo que no es posi

ble, naciéramos segunda vez, 

tendríamos las mismas aficiones, 

con el solo pesar do carecer de 

mayores recursos, para que este 

pequeño Muáeo local, fuera más 

espléndido y su instalación más 

adecuada.

Tres son las partes en que di

vidiremos este Catálogo: Impre

sos, Manuscritos y Objetos.

Impresos
Van clasificados en cinco sec

ciones: Libros, Folletos, Hojas 

sueltas, Carteles y Periódicos.

En las secciones Libros y Fo

lletos , reseñamos, sepa rada - 

mente, los que total o parcial

mente fueron escritos por valde

peñeros,ios impresos en Valde

peñas y los referentes a nuestra 

Ciudad; elementos indispensables 

para formar las biografías de los 

valdepeñeros, la bibliografía val- 

peñense y la historia de la im- 

prenta en Valdepeñas.

Las Hojas sueltas las clasifica

mos: de autores valpeñenses, sec

ción histórica, manitiestos elec- 

torales y hojas varias;

Los Carteles van divididos en 

religiosos, bandos, corridas de 

toros y yarios. Los bandos, apar

te de otros particulares, dan a 

conocer la serie de alcaldes. Los 

carteles de toros muestran la afi

ción valdepeñera, .las notables 

corridas verificadas en nuestro 

circo taurino y los valdepeñeros 

que torearon.

Por último, los Periódicos, que 

tanto en E?paña como en el ex

tranjero, adquieren cada día ma

yor importancia, por su gran 

valor histórico, se subdividen en 

publicados en Valdepeñas, revis

tas de toros, con poesías o artícu

los de valdepeñeros y con datos 

referentes a Valdepeñas.

Manuscritos
Abarcan las siguientes seccio

nes: Escritores valpeñenses, da

tos biográficos de valdepeñeros, 

documentos referentes a Valde

peñas, cartas, recibos e inscrip

ciones, 
i

La sección cartas va subdivi- 

dida en escritas por valdepeñeros 

(escritores, artistas, militares, po*-

Vulnerado ha sido en áu esencia 

este decreto, al no consignar la ca»- 

tidad precisa para pago a los maes

tros de auxiliadas municipales. Vul

nerado a sido este y otros decretos 

posteriores al no consignar cantidad 

suficiente para el pago de la casa-ha

bitación a que tienen derecho estos 

sufridos maestros, que después de 

ocho años de estudios no se les paga 

ni la mitad de lo que les asigna la le

gislación. Vulnerada ha sido toda la 

legislación escolar y los derechos in

tangibles del niño al no consignar

ica Museo Valpeñonse
O  V A S C O

líticos y otros)-, referentes a Val

depeñas, dirigidas desde Valde

peñas al marqués Je Santa Cruz, 

señor de la villa, o a su adminis

trador, y cartas dirigidas a Sor 

Cándida Có>’dova de San Agus

tín, y a otras personas, con re

ferencia a dicha Madre o al con

vento de su fundación.

Objetos
Van clasificados en esta forma: 

Pintura (autorretratos, retratos 

y cuadros), Dibujos, Grabados 

(de pinturas, dibujos, esculturas, 

objetos diversos, vistas y monu

mentos, retratos y postales), Fo

tografías (de pinturas, dibujos, 

grabados, esculturas, manuscri

tos, vistas y monumentos, retra

tos y varias), Esculturas, Mine

ralogía, Paleontología, Numis

mática, Prehistoria y Sección his

tórica.

Todos los efectos que integran 

el Museo, son concernientes a 

Valdepeñas y van correlativa

mente numerados, para facilitar 

su cita y ordenación.

Que el presente trabajo esti

mule a los valdepeñeros, para 

continuar estas aficiones, ya que 

nuestros ediles no se preocupan 

de semejantes bagatelas, y sirva 

para estrechar las relaciones, que 

deben existir, para formar la So

ciedad de Escritores y Artistas 

Valpeñenses, y se verán colma

dos lo? deseos del autor.

üLusaVvo \asco

PRIMERA PARTE

I M P R E S O S

SECCIÓN PRIMERA 

LIBROS

I.— Libros escritos por Valdepeñeros

í)  Aguilera y Merlo (don José), 

primer Teniente de la brigada topo

gráfica de ingenieros.—Tratado de 

Taquimeíría Práctica.—Madrid. Es

tablecimiento tipográfico de Julián 

Palacios. Arenal, 27. 1892.

2) Cornejo (Emilio). — Crónicas 

Manchegas. Colección de artículos 

periodísticos.—Valdepeñas. Impren

ta de José Hurtado de Mendoza. Pin 

tor Mendoza, 12. 1921.

3.) Cornejo (Emilio). —Entre mie- 

ses y pámpanos. (Cuentos y Versos).

— Valdepeñas. Imprenta de José 

Hurtado de Mendoza. Pintor Men

doza. 12.1922.
4) Cruz (don Ciríaco).—Catedrá

tico de Latín y Castellano en el Ins

tituto de San Isidro de esta Corte.— 

Compendio de la Gramática Caste- 

, llana.—Madrid. 1869. Imprenta de

cantidad para material de estos 

grados o secciones de caracter muni

cipal voluntario. Porque si son vo

luntarias para su creación, son obli

gatorias después para sostenerlas.

Pena, tristeza da el ver la tacañea ■ 

ría conque procede algún concejal 

cuando se trata de fomentar la edu

cación y cultura de el pueblo. Pero, 

aun es tiempo de poner el remedio 

y dar al César lo que es del César, y 

al maestro lo que es de el maestro.

Un Parvulillo.

rriTT-n—¡asga ar.t.-.t .-rr.i.Tr- -ñ■ ~tñi isaatea

la Viuda de don Antonio Y.- nes. Pla
za dé la Cebada, núm. 13.

5) Cruz (don Ciríaco).—Compen

dio de la Gramática Castellana.— 

Valdepeñas. 1895 imprenta de José 

Hurtado de Mendoza. Real, núm. 12.

6) Cruz (don Ciríaco). Presbítero, 

Catedrático de Retórica y Poética en 

el Instituto do San Isidro de esta 

Corte.—Epítome de Mitología que 

escribió eu francés el P. Pedro Grau- 

Irnche, traducido ya anteriormente 

en español, y nuevamente leformado 

por el Pbro... para uso de sus alum

nos.—Madrid. 1868. Imprenta de la 

Viuda de don Antonio Yenes. Plaza 

de la Cebada, núm. 13.

7) Cruz (don Ciríaco).- -Licencia

do en Literatura y Catedrático de 

Humanidades en el Instituto de San 

Isidro de esta Corte.—Gramática 

Griega, co mpendiada para el uso de 

los alumnos de segunda enseñanza.

— Madrid. Imprenta de la Viuda de 

Palacios, Carrera de San Francisco, 
núm. 6. 1858.

8) Cruz y Ruiz (don Ciríaco).— 

Presbítero, Licenciado en Literatura 

y Catedrático de Humanidades en el 

Instituto de San Isidro de esta Corte. 

—Elementos de la Gramática Griega, 

para el uso de los alumnos de segun

da enseñanza. Segunda edición no

tablemente aumentada.—Madrid. Im 

prenta de don Luís Palacios. Carrera 

de San Francisco, núm. 6.1859.

9) Cruz y Ruiz (don Ciríaco).— 

Presbítero, Licenciado en Literatura 

y Catedrático de Latinidad y Griego 

en el Instituto de San Isidro de esta 

Corte. — Elementos de Gramática 

Giiega. Tercera edición notablemen

te aumentada y corregí la. —Madrid. 

Imprenta délas Escuelas Pías, Em
bajadores, núm. 49. 1861.

10) Cruz y Ruiz (don Ciríaco). - 

Presbítero, Licenciado en Literatura 

y Catedrático de Latinidad y Griego 

en el Instituto de San Isidro de esta 

Córte. — Elementos de Gramática 

Griega. Ultima edición aumentada y 

corregida.—Madrid. Imprenta de las 

Escuelas Pias, Embajadores, número 
49; 1864.

( Continuará)
-------- --------  -- -

Santa Cruz de Múdela
De Vida Manchega:

«Habiendo leído el artículo de 
fondo que hace unos días publicó 
Vida Manchega, comunicando las im 
presiones «pie «El Duende de las Ca- 
latravas», ha recogido sobre la próxi
ma lucha electoral, en lo que atañe 
a este distrito, debo hacer constar la 
omisión en que ba incurrido el refe- 
rido señor, al no mencionar a los 
futuros candidatos don Rafael Martí
nez de Carneros y don Ramón Me
diano de esta localidad, ambos de 
enorme prestigio político en este dis
trito.

Parece ser que el señor Mediano 
ha de dejar el campo libre al pri
mero, acumulándose de este modo 
todas las fuerzas en uno y aumen
tando el número de prohalidades de 
éxito.

Los nombres do estos candidatos 
han sido acogidos con entusiasmo 
por los partidarios de la sana polí
tica.»

Nuevo Gobernador
Admitida la dimisión del cargo de 

Gobernador civil de esta provincia, 

presentada por don Ensebio Cacho, 

ha sido nombrado para dicho cargo 
don Juan Prida Jorro.

Borracheras de Ilusión
Tal es el título de la novela que 

hace tiempo viene preparando núes 

tro paisano don Antonio M. Peñasco, 

que supo popularizar el seudónimo 
«Melchor de la Mancha.»

Sabemos que está terminada y a 

falta solo de ponerla eniimpio.

Reciba nuestra enhorabuena.

El Defensor
Ha visitado esta Redacción el se

manario, de Almodóvar del Campo, 

El Defensor, órgano de los intereses 
ddl distrito.

Sí1 .-igradeee la visita y con gusto 

es'abíecemos el cambio.

Oalle de la Torrecilla
Aún están muy frescos los empe

drados, realizados en esta calle, pa

ra ’que por ella puedan transitar los 

carruajes.

Había el propósito de esperar a la 

semana próxima para su apertura a 

la circulación.

Es muy posible que con las lluvias 

persistentes de estos días, se retrase 

algo más la apertura.

Preguntas
1.a ¿Qué cosa es que cuanto más 

gíande menos se ve?

2.a ¿Qué cosa es que antes de 

serlo lo es?

3.a ¿Qué cosa es que cuanto más 

se mira menos se ve?

4f'a ¿Qué cosa se hace deshacién

dola?

5.a ¿En qué se parece el Alcalde, 

señor Sanz, a los jefes de la oposi

ción municipal?

Las respuestas en el próximo nú

mero.

Perros
Entre los nuevos ingresos, pro

puestos por la Alcaldía, aprobados 

por el Ayuntamiento y Junta Muni

cipal, figura el impuesto sobre los 

perros.

Lo celebramos.

Y con nosotros las muchas perso

nas que en nuestra ciudad son mor

didas por los canes.

Parque
Los planes del Parque se hallan 

expuestos al publico, en la calle de la 

Virgen y calle Real, escaparates de 

los establecimientos de don Manuel 

Albi y don Juan Poveda.

Hidalguía
Saludamos a Hidalguía, publica

ción independiente, de Tomelloso, 

que ha visitado nuestra Redacción.

Gracias y queda establecido el 

cambio.

Campo de aterrizaje
Se hacen gestiones para dotar a 

Valdepeñas dol campo de atei’rizaje 

que necesita.
Se requiere un terreno cuadrado, 

de trescientos cincuenta metros de 

lado, inmediato a la población, que 

reúna las debidas condiciones.

Precios corrientes
Vino: 4 a 4‘50 pesetas arroba.

Aceite: 20 pesetas arroba.

Candeal: 0‘45 pesetas kilogramo.

Cebada: 9‘50 pesetas fanega.

El Hidalgo
Se ha recibido en esta Redacción 

El Hidalgo, revista semanal ilustrada 

que se publica en Alcázar de San 

Juan.
Agradecemos la atención y queda 

establecido el cambio.

Administrador de
Correos

Se ha posesionado de su cargo de 

Administrador de Correos de la es

tafeta de Valdepeñas don José Al 

cázar.

La Valla
Hemos recibido La Valla, decena

rio regional independiente que se 

publica en Santa Cruz Múdela.

Mucho agradecemos las líneas que 

nos dedica.

Cárcel del Partido
En la actualidad existen en ella 

veinte hombres y tres mujeres.

Sirva de aviso a las personas que 

en estos días acostumbran remitir 

algún obsequio.
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probados en el exárnen de

Antonio Pérez Molina. i

Juan Manuel Pérez Molina.

Julián Prielo. j

Ignacio Falencia.

Aurelio Redoro.
. ' •' '-i:- l'.:- '

Víctor Ruiz.

Antonio Rodero.

Pedro R u izÁ n ie q u e ra .
Juan Rodríguez, 

fiuia Koaérci 
Momio! Ruiz Olivares.

Juan Pedro Rubio.

Juan Manuel Rodero.

Pedro Antonio Ruiz.

Angel Ruiz Díaz.

Andrés Romero.

Miguel Rojo.

Victoriano Rodríguez.

Antonio Recuero. ,x

Máhueí Ruíz Caro.

Jesús Ruiz Caro.

José Rodero.

: Angel Ruiz Jiménez.

Prudencio Ruiz.

Isaac Rniz Olivares.

Emiliano Rivera 

Angel Sánchez Maroto.

II) raí 11 Saez.

Juan Manuel ’Simdn.

: Isidoro Simón.
: Ferrriiti'S'áfach^z.' ‘ ......
i —.¡ooj;rsiJ <>{>»!

Alumnos a ingreso

Antonio Sánchez Navarro. 

Gregorio Sánchez Dray. 

D'eÓgracias Sánchez.

Francisco Sánehez López. 

Sergio Sánchez. 

AntoniosSánchez Rodríguez. 

Vicente Sánchez Ballesteros.

' Tomás Sánchez Barba.

| Sarilirgó Sánchez.,.

Valentín Sánchez.

José María Sánchez Rodríguez 

Alfonso Saavedra.

José Antonio Sánchez Barba. 

Juan Saavedra Ruiz.

Miguel Torrejoncillo. .

í éofií.dtfc
' Magdaleno Tojedo.

: Jesús Trujillo.

Áugüsto Vega.

Vicente Valero.

Mariano Villegas.

Juan Bautista Vasco.

; Feriíando. VasCo. j51 
Manuel Espinosa.

Esteban Higuera Castro.

José María Pérez Rubio.

Juan R. Cámara.

Jüaquítl Jittíénéz' Abád.

Juan José Jiménez Serrano.

Piciembre Y  G.ORREDO.R de COMEliCIQ 

Seis do Junio, 49

Cristina M. Peñasco. 
Enrique Mediero. 

Mauricio Merlo.

Cecilio Muñoz. 

Sán’tíago Ha roto. 
Manuel Moreno. 

Antonio Mllaner. 

Francisco Muñoz. 

Roberto M;írín. 

Dagoberto Martínez. 

Adolfo, del Moral. 
Joaquín Maroto. 

Hermenegildo Morales. 

José Morales.

Gregorio Madrid.

José Merlo Martín. . 

Emilio Martínez,

Angel Molina.

Joaquín Megía. 

Gregorio M. Antonaya 

Fernando Martín.

Félix Mpreno.

Santiago Mora. 

Herminio Navarro. r 

Manuel Navarro. 

Emilio Navarro.
Julián. Na-varro., ne 8E, 

José Ortega.

Angel Pintado. 

Carmelo Prado.

Ramón íPaleneia.

Instalaciones Eiéciricas
í - i ¡u  ■•■vi i; B o ii soáiifi ?-o¡¡¡(jj

Leónides González
Material Kodak l^ p  

j p l  Motores Vellino ||j¡

SEÍS DE JUNIO

Salazones y Conservas de pes-
; l,‘ " ' ' ” ' '■ '■ '!ii* «  
cados. ■ O iU jjfl

Expendedor oficial dé la So-
■ 1 ; ' : '

ciedad «Unión Española de Ex
\ í i r ' - - * - * ; t / y ■? f  i ^ V* Í-? f í  li» / 4.

plosivos».
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Imprenta de José Hurtado de Mendoza 

Pintor Mendoza* 12

Sucesor do LiBOBIO SALMERON•: ♦. 1 ».u*/•■***1* •. *f - ** *»4

L a  Süssiayueíia , P escadería
I .sigéít, <;ObiÍ39ÍM Í BÍ sb

Pescados frescos, Con servas y
i o üsbí¡'->rj •
Frutas. 0i

hagáis, reparaciones sin cónsulcompréis vasija ni 
lar antes con la

Gran Tonelería L A S J N 1 RIVAL

.>«! upa u s b u t p d e  harinas, aceite d,e o.l̂ va,.. ,¡

— orujo y-sulfuro de carbono

O s i^ i i ( | je ¡ o  f ü a d r i d  P e n o i

> «i Bídspsíairijos'fiws ilí lm sí‘4ii 

V A L D E l € Ñ A S ! i . í — ■ (C iu d a d  R
SOCIEDAD ANÓNIMA

Ya propalan algunos Reformistas 

que no quieren seguir siendo CoHstas; ; 

en oso que han llamado Conjunción:

FAQUIN y el TIO M ANUEL cóiífüncionistas 

como ellos sienipre Van tras él turrón.

P. Sanx

y Mecánicas
B 8fihjB&9390 b.

Salchichería “La Valdepeñew,, n

[ .Venta de
ti dos y Jamones. ^

SE PUBLICA LOS LUNES

H oras: De diez a doce de la mañana

J f é h J t  f-sobiisM ioi f '■ . '• v""<*

•nut’Á- .<oiiift;;*iV<¿moOs ^?;CRrp ®r^ N;
íaV x soiaáüO) ..Un̂ -|ueSi ^ «g.|.> 60 CéntiíiibS': 2©‘,0;

oh cinaiquil .at>ñf<<;¡sí) 1 f; Yy-g i  is fi oq o !:> 1 u v eb aoa

[■ 'íuií! Íli eb obuJ iutí f -si) \ a 'J js, al'vi ;
Numero corriente...........  10 céntimos

íJbO— . ( o o c h i d ^ r i ó b ) [ w^ ' tHSi'

Í9 no 0HJsH»Ja*D \ o?lB.iQAW0#áC A D O S

db mbM  u^r«fei^é^r|ven(Monales'
•■) iiíjijjfjíXiB'i!) /;[ «b oibáBc’did) i ’ititj c.tóJi's

im ie jni .m t  A aM-S ^ 7 c^ fb i i í ) i l i ín
En cuarta plana, línea. . . . 10 céntimos. 

^ B frW O T g" '1 "f..... —Ifg»'

> ob U k ,aee« Z9ao ohfei.il
| ^  M Í^iuuoo»oa  i« 

aoa Su «o*5 .ciBg<Q^BfIÍAá>> Ü Ó lt^ & k fA p £fi «’ Bqí 

En primera plana, línea. . . . 30 céntimos
En é p i a  > "  F r ;

>«i ü. isvEft tercera ‘-‘V* j» .

aod oySrErt cuarta : P3í)j» '» . ; . £ !|§ °3«q te « i

La
I Ü E H D O Z A ,  1 2

v enta de los renom bra 

bu-tulos de Candelarios ■ ’í

Artículos del país y extranjeros en Pañería

SASTRERIA  DE LUJO

Se hacen toda clase de confecdicíties
V ^ l f  )  13f. & p  O i j.;íJO IhC/PO íH I Í J  *)o  I

el eb í.ostíoD efe id b s- im h 'U iM irg a lL  8

orto esmerado. :¡>

V IRG EN , 2Valdépeíieros Ilustres. 3 ptas.
.jJlSDBlfl Km J  Biaiíg «9 £amujq 

Valdepefiag Cuna de . o;! ,,,?/

la Descalcez T r i n i * . s o »
Tejidos y Novedades. 

Camisería y Corbatería.

’ninmenso surtido en confección 

de Ropa blanca. Medias dé* hilo 

y seda a precios como nadie.

dan*’ í?¡ sb  b t d Jíu o  ^ i f t " P í f t ¡̂ ?.c4> gup  ,8piJe9Bi

i ; De quince ineei^ i^es en adelanté i s  póMOÓ
f e  ' ‘tíSÍ<3ÍH|Ljs

No se devuelven aunque no se publiquen

Gran Pescadería “La Cantábrica,;
)£  0Jíi9 Ífn  Sj í l í i A  Í9  SpiSCfi ¡; íJK9 'íí
Venta de pescados frescos y

Ocupación e incendio 

de. Valdepeñas por 

das tropas francesas.

• en '1808..^  : '. .
cpriser'vas
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